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Muchas de estas familias proceden de ambientes que antes de la crisis podríamos definir como normalizados 
socialmente, pero que vieron trastocada su realidad económica y social de forma sorpresiva por la crisis 
y debieron enfrentar, sin habilidades sociales para ello, el difícil reto del desempleo prolongado y la falta 
de recursos. Para este tipo de familias, cada año que se prolonga su situación sin encontrar una solución 
que al menos palie la falta absoluta de ingresos en la unidad familiar, es un paso mas en el camino hacia 
la exclusión y la marginalidad.

...

2.1 
Empleo
El paro encabeza las preocupaciones de los españoles, ya que continúa como principal problema para 
alrededor de un 80% de encuestados, según los datos de los últimos barómetros del CIS. Esta circunstancia 
también la percibimos en las quejas que la ciudadanía dirige a esta Institución, y que, en un porcentaje 
muy significativo, traducen alguna parcela de la misma en el ámbito cotidiano de sus vidas.

Así, resulta una constante en sus denuncias y planteamientos la expresión del drama personal y /o 
familiar que la falta de empleo les acarrea (en ocasiones con antecedente en la pérdida del que venía 
desempeñando) y, como consecuencia de ello, la falta de recursos económicos para sufragar los aspectos 
más esenciales de la vida (vivienda, alimentación, energía, etc.).

La crisis económica ha tenido unas profundas consecuencias sobre la economía en España y en Andalucía, 
afectando muy negativamente en el bienestar de la ciudadanía y en particular al empleo como se observa 
en los siguientes datos:

Respecto al punto de partida de 2007, se han perdido 670.000 empleos en Andalucía (en torno al 21%), 
afectando especialmente al empleo joven. La tasa de paro, tras situarse en un máximo del 36,2% de 
la población activa en el año 2013, ha sufrido una sensible mejora al cierre de 2014, situándose en un 
34,23%, con un número total de desempleados de 1.395.000 parados, según los datos de la Encuesta 
de Población Activa (EPA).

Entre los rasgos más significativos de la pérdida de empleo en este periodo, cabe destacar que se ha 
centrado básicamente en el sector privado, en línea con la caída del tejido empresarial, aunque también 
se ha dejado sentir en el sector público, y que ha afectado especialmente a la actividad de la construcción, 
al empleo temporal, y a los colectivos de población más joven y menos formada.

Por otro lado, el sector público, andaluz, que representa un peso relevante en términos de gasto público 
y empleo, ya que supone casi una cuarta parte del PIB regional y algo más del 15% del empleo total, 
también se ha visto reducido en este periodo de crisis, en cumplimiento de las medidas estatales de 
contención del gasto público.

Un simple examen del número de empleos públicos perdidos en la Administración de la Junta de Andalucía 
en el quinquenio 2009-2013, alcanza a un total de casi 21.000 puestos de trabajo, tal y como se deduce de 
los datos extraídos del Registro Central de Personal del Ministerio de Hacienda y Administración Pública. 
De los 257.917 empleos públicos registrados en enero de 2009 se ha pasado a 237.235 en enero de 2014, 
un significativo 8% de reducción en el empleo público total, reducción que igualmente se traslada a las 
otras Administraciones presentes en Andalucía, como son la estatal, la local y las Universidades públicas.

Así pues, el mercado laboral de Andalucía creó empleo en 2014 por primera vez desde el año 2007, con 
un incremento de la ocupación en 110.000 personas, hasta alcanzar 2.681.844 ocupados, cifra que no 
obstante, contrasta con la de los 3.220.900 ocupados que había a finales de 2007, último año en el que 
se registró un aumento de la ocupación. 



36INFORME ANUAL dPA 2014 / Separatas Temáticas10. EMPLEO PÚBLICO, TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

También el paro experimentó un descenso en 2014 de 66.800 personas (-4,57%), empleo que se refleja 
sobre todo en servicios, un 4,5 %; en la industria, un 7,5%, y en la construcción, un 7,2%, en tanto que 
descendió en agricultura un 2,1%. 

A pesar de esta mejora, los datos reflejan que el desempleo juvenil es muy elevado. En el año 2013, la 
tasa de paro entre los menores de 25 años, se encuentran por encima del 50%, lo que significa que 1 de 
cada 2 jóvenes que desean trabajar no lo consiguen.

Otro parámetro negativo viene de la mano de la precariedad laboral, toda vez que dos de cada tres 
nuevos empleos creados en 2014 (110.000) en Andalucía son empleos temporales (71.292); 20.966 son 
autónomos, y solo 18.603 son indefinidos.

El aumento del desempleo de la población de 55 y más años ha sido importante, ya que ha crecido de 
manera sostenida y ha acumulado 16,3 puntos porcentuales entre 2007 y 2013 en Andalucía.

Otro de los fenómenos que se han acentuado en los últimos años de crisis es el desempleo de larga 
(más de 1 año) y muy larga duración (más de 2 años). En este sentido, si bien en 2008 con el inicio de la 
crisis se destruyeron muchos puestos de trabajo, la permanencia en situación de desempleo se alarga 
con el paso del tiempo. En 2013 la tasa de paro de larga duración en Andalucía es del 59,5% (1,1 puntos 
más que en España). 

Observamos una evolución similar del desempleo de muy larga duración, es decir, personas que llevan más 
de dos años en situación de desempleo, lo que indica que la situación de desempleo de este segmento 
poblacional tiende a cronificarse. 

Esta situación no parece vaya a cambiar en un futuro, al menos a corto plazo, toda vez que los distintos 
estudios de prospectiva avanzan un crecimiento económico en torno al 2 por ciento en 2015 en Andalucía, 
sin que esta previsión vaya a producir una variación sustancial en los datos de paro andaluz, que seguirán 
por encima del 30 por ciento actual (34,23% en 2014), con una previsión de algo más de 40.000 ocupados 
más en Andalucía.

Dado que, siguiendo estas previsiones, la población activa podría reducirse un 0,7 por ciento hasta las 
3.988.000 personas en la comunidad (solo la mitad de la población andaluza dispondría de un trabajo), 
el desempleo disminuiría en el 2015 en torno a un 5%, hasta situar el número de parados en 1.340.000 
personas (56.900 menos que la cifra de 2014).

Frente a esta negativa evolución del empleo andaluz durante el periodo a que nos referimos, por el 
Gobierno Autonómico, en el seno del marco de las Estrategias Españolas de Activación para el Empleo 
y de los sucesivos Planes Anuales de Política de Empleo, se despliegan las Políticas Activas de Empleo, 
cuya última expresión es la Agenda por el Empleo aprobada por el Consejo de Gobierno de 22 de julio 
de 2014 (Plan Económico de Andalucía 2014-2020), desplegadas a través de diversos “planes de choque” 
a través de diversos programas específicos de fomento del empleo, de políticas activas de empleo y 
emprendimiento así como otras políticas de oferta de factores productivos y sectoriales, instrumentados 
jurídicamente en un encadenamiento de decretos-leyes.

Desde la Administración autonómica se vienen denunciando los recortes del Gobierno central en Andalucía 
a las Políticas Activas de Empleo (PAE) a partir de 2012, que ha supuesto pasar de 3.061 millones de euros 
en 2011 a 1.318 millones de euros en 2014, con un montante total de recorte en este periodo de 1.200 
millones de euros, pasando de recibir 766 euros por parado registrado a menos de la mitad, 275 euros.

Estos recortes son especialmente significativos en las acciones de políticas de fomento del empleo de 
orientación laboral (reducción del 85% respecto a 2011) y a los destinados a la modernización de los 
servicios públicos de empleo (disminución de más del 87%).

A lo anterior cabe añadir un cambio en los criterios de reparto de las PAE, que se venían aplicando desde el 
año 2009. Según ha explicado, esos criterios tenían en cuenta factores correctores en función del territorio, 
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de los demandantes de empleo no ocupados, de la población, o de las personas con discapacidad, factores 
que ahora desaparecen para dar paso a una distribución lineal de los fondos, reduciendo las partidas 
que tienen carácter variable para estas políticas, y que están en función del cumplimiento de objetivos 
por parte de las comunidades autónomas. 

Por otro lado, se produce un retraso desmesurado en la transferencia real de los fondos comprometidos 
para estas políticas, de tal manera que los fondos finalistas correspondiente a un ejercicio presupuestario 
no se transfirieren a las comunidades autónomas a finales del mismo, cuando no su transferencia efectiva 
en los primeros días del siguiente, lo que a la postre provoca problemas de gestión de los programas de 
fomento de empleo afectados.

Por otro lado, a lo largo del periodo de crisis ha sido una constante la aparición de prácticas administrativas 
irregulares en la gestión de diversos programas de ayudas de fomento al empleo, que en buena parte de 
los casos han tenido su traslación en sede judicial (casos de las ayudas sociolaborales, cursos de formación 
para el empleo, etc.) y en el ámbito político (con múltiples y encontrados debates e interpelaciones en 
el Parlamento de Andalucía), y especialmente en los medios de comunicación, alimentando todos estos 
casos el fenómeno de las corruptelas y la deslegitimación de las instituciones públicas.

Por último, la reforma laboral aprobada por Decreto-Ley en 2012, a espalda de los interlocutores sociales, 
ha supuesto un retroceso en los derechos de los trabajadores, facilitando y abaratando el despido, 
suprimiendo la autorización administrativa para los expedientes de regulación de empleo y abriendo la 
puerta al despido de los contratados laborales fijos de las Administraciones Públicas, entre otros muchos 
aspectos. De forma añadida, se degrada el derecho a la negociación colectiva al objeto de individualizar 
las relaciones de trabajo, potenciando el convenio de empresa (debilitando los sectoriales) y reforzando 
y maximizando la capacidad de decisión unilateral empresarial para fijar las condiciones de trabajo, 
debilitando la capacidad de acción de defensa sindical.

3.1 
Ley de segunda oportunidad

Recogemos aquí una propuesta que ya fue incluida en el Informe Anual de 2012 y reiterada en el Informe 
Anual de 2013, por cuanto seguimos plenamente convencidos de su necesidad y porque creemos 
firmemente que podría ser un instrumento esencial para mejorar la situación de las personas y las 
familias en situación de sobreendeudamiento.

Bajo esta denominación no pretendemos sino hacer referencia a las diferentes propuestas cuya finalidad 
es solucionar el problema del sobreendeudamiento familiar, derivado de la incapacidad de muchas 
familias de buena fe para hacer frente a las deudas que contrajeron en época de bonanza económica, 
como consecuencia de la drástica reducción de ingresos provocada por la crisis económica.

De una forma muy sintética se trataría de ofrecer a deudores de buena fe la posibilidad de afrontar el 
pago de sus deudas de una forma ordenada y en unos plazos razonables, y sin que ello suponga dejar 
de atender a las necesidades básicas de la unidad familiar o tener que aceptar la carga de una deuda 
de por vida. Esta posibilidad debería estar restringida a deudores de buena fe, es decir quienes puedan 
acreditar que sus deudas no proceden de prácticas temerarias o abusivas y que realmente no pueden 
hacer frente al pago de las mismas, ni a corto ni a medio plazo, con los ingresos que perciben o con el 
patrimonio de que disponen.

Serían objeto de inclusión todas las deudas existentes y vivas, sea cual sea su naturaleza y origen, y 
cuenten o no con garantías adicionales, reales o personales. Esto implica que se integrarían aquí tanto 
los préstamos personales destinados a la adquisición de vehículos o bienes de consumo, como los 
préstamos reales destinados a la adquisición de viviendas.




